
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

Dentro del marco básico en el contexto del cumplimiento de nuestra visión y misión, el centro 

enmarca sus acciones priorizando inicialmente en los siguientes aspectos:  

• Suministrar Atención Clínica Integral a los pacientes con Discapacidad en un Nivel 1 de 

Atención.  

• Desarrollar protocolos de atención lo que permitirá mejorar la salud bucal de esta población, 

derecho fundamental de estos en igualdad de condiciones con otros pacientes, mejorando por 

ende su calidad de vida.  

•  Establecer convenios con otras Instituciones, impulsando la integración con otras 

especialidades. 

 

•  Realizar actividades de prevención y salud buco dental individuales para los pacientes.  

 

• Capacitar a través de módulos de contenido teórico a los diferentes postgrados y estudiantes 

de pasantía en el centro sobre aspectos generales para abordaje y atención de pacientes con 

discapacidad.  

 

• Realizar actividades de prevención y salud buco dental individuales para los pacientes.  

 

Se priorizarán los siguientes aspectos en un mediano plazo:  

• Mejoramiento progresivo de acceso a la atención buco dental de la calidad, de forma tal que 

pueda darse una atención Odontológica más especializada en pacientes con complicaciones 

mayores en un nivel de atención  

• Evaluación y ajuste de planes académicos que permitan la formación de estudiantes de pre y 

post grado en la atención de estos pacientes para que exista una mejor conexión entre teoría y 

práctica; revisando en concordancia con las autoridades pertinentes la estructura curricular.  

• Impulsar todo lo que sea concerniente con otras Cátedras pertenecientes a la Facultad 

(Medicina Interna, Psicología) para que formen parte del equipo multidisciplinar  

• Crear canales de comunicación y convenios con otras instituciones (Hospitales) de manera de 

dar la atención requerida a los pacientes con discapacidad grave.  

• Evaluación del funcionamiento del Centro para generar y/o establecer las líneas de 

Investigación a desarrollar.  

• Actividades dentro del trabajo comunitario, desarrollando planes de prevención y educación 

buco-dental  


